
 
 

 

CIRCULAR KRESTON – 002– 18 

 
PARA: LOS CLIENTES DE KRESTON RM S.A. 

 

ASUNTO: PAGOS EN EFECTIVO SEGÚN REFORMA TRIBUTARIA ARTÍCULO 771-5. 

 
 

Con la reforma tributaria estructural, aprobada a través de la Ley 1819 de 2016, se adelantó 

el proceso para limitar el reconocimiento fiscal de los pagos efectuados en efectivo como 

costos, deducciones, pasivos o impuestos descontables. Dicho proceso de gradualidad inició 

el 01 de enero del 2018. 

La Ley 1819 de diciembre 29 de 2016, adelantó dicho proceso (el cual se ejecutará entre 

los años 2018 y 2021) considerando los mismos topes, además, la distinción entre los pagos 

en efectivo efectuados por los contribuyentes y los realizados por los operadores de juegos 

de suerte y azar sigue contemplada.  

Los contribuyentes que realicen pagos en efectivo deben analizar qué parte de estos 

podrá ser reconocida fiscalmente como costos, deducciones, pasivos o impuestos 

descontables. De esta forma, el valor que podrá reconocerse como tal en 2018, será el menor 

entre el 85% de lo pagado en efectivo, sin que pueda superar las 100.000 UVT 

($3.185.900.000 por 2017), y el 50% del total de los costos y deducciones. 

En cuanto a los pagos en efectivo realizados por operadores de juegos de suerte y azar, 

las limitaciones para su reconocimiento fiscal serán de la siguiente manera: en 2018 se 

reconocerá el 74% de los costos, deducciones, pasivos o impuestos descontables totales, para 
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2019 dicho porcentaje se reducirá al 65%, en 2020, pasará al 58% y a partir del año 2021, 

será del 52%. No obstante, dentro de estas limitaciones no se considerarán los pagos en 

efectivo de máximo 1.800 UVT realizados por este tipo de operadores, siempre que hayan 

practicado las correspondientes retenciones en la fuente. 
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